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1.0 Hogares y Clubs de pensionistas en todas las capitales
de .provincia y en,aquellas poblaciones que, por el número de
pensionistas, se estime procedente.

2.0 Una Residencia- de pensionistas en cada provincia es
pañola. En sucesivas fases podrá· ampliarse el número de Re
sidencias, en algunas provincias, teniendo en cuenta el núme
ro de pensionistas,o sus circunstancias especiales.

3.0 Centros Geriátricos de Rehabilitación en cada región
espafiola. procurando su ubicación en ciudades donde exIstan
Facultades de Medicina..

Art. 5.0 La. participación de los' beneficiarios en el costo del
Bervicio, establecido en el artícUlo cuarto de la Orden de 19
de marzo de. 1970, se realizará según los Centros y la prestación
de que se trate, en la siguiente forma:

a) Las prestaciones dispensadas por los Hogares y Clubs se
disfrutarán de forma totalme,nte gratuita para. los beneficiarios,

b) En la ayuda. a domicilio, los demás Centros Gerontol6-
gicos y los beneficiarios participarán en el costo de la misma
segUn la proporción que en cada caso se determine, de acuerdo
con la situación económica y posibilidades de los mismos.

CAPITULO TI

Estructura d·el Servicio Social de la Seguridad Social
de Asistenda a los Ancianos

Art. 6." Los Organos de gobierno del Servicio Social de la
Seguridad Social de Asistencia a los Ancianos serán los si
guientes:

a) Comisión Nacional.
b) Juntas Administradoras de Residencias, Hogares y Clubs.

Art, 7.° La COmisión Nacional estará constituida por la
Comisión Permanente de la Asamblea General de Mutualidades
Laborales, a la que a.simJsmo se incorporará con este fin el
Director del Servicio Social de· As1stenc1a a los Ancianos, dos
representantes del Instituto Nacional de Previsión. dos repre
sentantes de la Mutualidad Nacional· Agraria de la seguridad
Social, dos representantes del Instituto Social de la Marina y
un representante de las Entidades COlabonLdoraa en los distin-
tos regímenes de la Seguridad Social, -

Actuará como Secretario el secretario general del Servicio
Social de la SegUridad Social de Asistencia a .IOS Ancianos.

La Comisión Nacional funcionará en Pleno o en Comisión
Permanente.

Art. 8.° A la COmisión Nacional le corresponden las si
guientes funciones:

al Proponer las realizaciones que se deriven del Plan Na
cional de la Seguridad Social de Asistencia a los Ancianos.

, b) Vigilar el funcionamiento de los Centros dependientes
del Servicio Social y de la Ayuda a Domicilio.

c) Vigilar la ejecución de los acuerdos.
d) Proponer al Ministro de Trabajo las relormas de la le

gis:lación de la SegUridad Social en las materias que incidan
en el Plan Nacional de la Seguridad Social de ASistencia a
los Ancianos.

e) Examinar e· informar 108 presupuestos de ingresos y gas
tos de cada ejercicio, &Si romo los presupuestos extraordina
rios.

f) El conocimiento de la Memoria, balance, cuenta de ges
tión y liquidación de los presupuestos ordinarios y extraordi
narios, si los hubiere, de cada ejercicio económico.

g) Resolver sobre las propuestas de carácter general que,
siendo de su competencia, le sometan las Juntas Administra
doras.

Art. 9.° El Presidente de la Comisión Nacional ostentará
la alta representación del Servicio SOCial, y en tal condición
le corresponderán las siguientes facultades y funciones: con
vocar las reuniones de la Comisión Nacional, presidirlas, dirigir
sus debates y decidir las. votaciones en caso de empate; fijar
ei orden del d1a de las sesiones de la Comisión N'acional, de
acuerdo· con el Director del servicio. y ejercitar funciones de
fiscalización en todas las actividades del Servicio Social cuando
lo considere oportuno, asistido del Director del Servicio.

El Vicepresidente sustituirá ai Presidente en· caso de au
sencia o cuando mediare delegación.

Art. 10. En las, Residencias, Hogares y Clubs existirá una
Junta Administradora, integrada por Vocales electivos y Va.
cales natos, cuya presidencia y vicepresidencia será ostentada
por pensionistas beneficiarios del centro respectivo.

Art. 11. Es competencia de la Junta Administradora:

- Elegir al Presidente y Vicepresidente de la Junta.
- Procurar el más eficaz funcionamiento de los Centros Ge-

rontológicos conforme a las instrucciones emanadas al efecto
del Servicio Social de Asistencia a los Ancianos. al que ele
varán ias sugerencias que estimen pertinentes.

- Promocionar actividades y distracciones.
- Designar comisiones para el estudio y promoción de las

distintas actividades.
- Aprobación de las actas.
Art. 12. El Director del Servicio Social de la Seguridad So

cial de Asistencia a los Ancianos tendrá a su cargo la orga
nización y funcionamiento del Servicio, as1 como las propues
tas a la Comisión Nacional sobre materias de su competencia.
Igualmente le corresponderá la ejecución del Plan Nacional de
la Seguridad Social de Asistencia a los Ancianos.

Art. 13. Al Secretario general del Servicio Social de Asisten
cia a los Ancianos le corresponde la coordinación y organiza
ción administrativa de los servicios a su cargo, la resolución
de los problemas' administrativos y de personal y la asistencia
permanente en su función al Director, al que sustituirá en
caso de ausencia.

En la Secretaria Genera.l estarán integradas las Unidades
Administrativas de Asuntos Generales, Acción Directa, Ace1ón
Concertada e Información y Orientación a personas de avan
zada edad.

Art. 14. El Interventor del SBrvlcio Social de la Seguridad
Social de Asistencia a los Ancianos ejercerá las funciones pre
vistas en el Decreto 3336/1966, de 27 de diciembre. Dependerán
de Intervención las Unidades Administrativas de Administra
ción y Contabilidad.

Art. 15. El Servicio Social contará con un Gabinete Téc
nico que realice los estudios adecuados para que el Plan Na
cional esté habilitado de los conocimientos precisos, tanto en
el orden técnico como en el cientitlco y sociológico.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad SOO1al
para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la apli
cación de lo dispuesto en ia presente Orden, as1 como para
adoptar las medidas necesarias para su desarrollo.

Lo que comunico a VV. TI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 26 de febrero de 1971.

DE LA FUENTE

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 341/1971, de 11 de je1:rrero, por el que lIe
establece un contingente arancelario, con derechos
reductdos del 3 por 100, para la importación de
3.000 toneladas de papel estucado de la posfctón
arancelaria 48.07-B-1.

Actualmente la producción nacional de papel estucado resul
ta insuficiente para cubrir ias necesidades del consumo de la
prensa no. diaria. Se hace, por ello, necesario establecer un con
tingente arancelario, con derechos reducidos del tres por ciento
para el papel estucado.

En consecuencia, y en virtud de la autorización conferida en
el articulo sexto, número cuatro, de ·la Ley Arancelaria de uno
de mayo de mil novecientos Sesenta, a propuesta del Ministro
de Comercio y previa deliberación del <,omejo de M1n1stros
en su reunión del día cinco de febrero de mil novecientos se
tenta y \U10,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se establece un contingente arancelario,
con derechos reducidos del tres por ciento y vigenciaha.sta el
treinta de abril de ron novecientos setenta y uno, para la im
portación de tres mil toneladas métricas de papel estucado de
la posición ~.07~B-1.

Articulo segundo.-El papel que se importe ooncargo a eate
contingente se destinará exclusivamente a la prensa perlodlca
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no cllaria Y 8U distribución correrá a cargo de la Dirección
General de Pol1tica. Arancelaria e Importación, la cual, al ex
tender las declarac10nes de importación, meneará si están o no
afectas al mimno.

Artfeulo tercero.........E;1 ~sente Decreto entrará en -vigor el
dia de su publicación.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de febrero de mil novecientos retenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODINA

RESOLUCION de la Dirección General de Polí·
tica Arancelaria e Importación por la que se mo
difican los puntos de Inspección habüitados para
la importación de polietileino de acuerdo con la
Orden ministerial de fecha 4 de febrero de 1971.

En uso de las facultades conferidas por la Orden mi:niste
rial de fecha 4 de feOrero de 1971, que regula las normas de
calidad comercial de polietileno objeto de importación, se
amplía: el punt.o 4.5 de la mencionada Orden. habilitando a

. Pa~ajes como punto de insp::cclón para la importación de los
productos ~'arados en la mencionada Orden.

Madrid. 26 de febrero de 1971.-El Director general, Juan
Basabe.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 17 de lebrero de 1971 por la que se
dtspOUe la baja en el destino civil que ocupa en
la actualtdad Y el pase a la situación de «En ex
pectativa dé servicios civiles» del Comandante de
Caballería don Francisco JaVier Fernándea de Cár
dova 11 Topete.

Exemos. Sres.: Vista la instancia cursada por el Comandante
de, caballeria don Francisco Ja.vier Fernández de Córdova y
~opete en la actualidad con destino ci\'11 en el Ministerio de
la GObernación. como Adjunto del segundO Jefe local de Protec
ción Civil de Huelv, en. súplica de que se le conceda el pase
a la situación de «En expectativa de servicios civiles», y ele
conformidad con io dispuesto en el artIculo cuarto de la. Ley
de 17 de Julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» número 172).
párrafo cUarto del artículo séptimo del Decreto de 22 de julio
de 1958, que desarrolla la Ley anterior (<<Boletin Oficial del
Estado» número 189). y apartado b) de la Orden de 16 de
febrero de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» número 46),

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta -de la COmisión
Mixta de servicios Civiles. ha tenido a bien acceder a lo sol1ci
tado por el mencionado comandante, causando baja el mismo
en el destino civil de referencia y alta en ia Sítuación de «En
expectatíva de .servicios civiles», de la que ya procedía con
anterioridad. a serie adjudicado el mencionado destino civil, fi~
jando su residencia en la plaza de ceuta.

Lo que comunico a VV. EE. para su conoclm1ento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años..
Madrid. 17 de febrero· de 1971.-P. D" el Teniente General

Presidente de la Comisión Mixta de servicios Civiles, Enrique
de Ynclán Bolado.

Excm.os. Sres. Ministros del Ejército y de la Gobernación.

ORDEN de 18 de 'ebrero de 1971 por la que se
dlspone la baja en el destino clvtl que ocupa en
la actUllZtdad el Comandante de Inlanterfa don Pri
mitivo Cantero GÓmez.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Comandante
de Infanteria don Primitivo cantero oómez. en situación de
retirado por Orden del Ministerio del Ejército de 14 de octubre
de uno (<<Diario Oflc1a1» numero 233), en la actualidad destinado
en el Ministerio de Hacienda, Santander, en súplica de que
se le conceda la baja en el citado destino civil; considerando
el derecho que le astste y a pra¡Juesta de la Comisión MIxta
de servicios CivileS. he tenido a bien acceder a 10 solicitado
por el mencionado Comandante, causando ooja. el m1smo en el
destino ciVil de· referencia.

Lo que comunico a V. E· para su oouscirntento.
DIos guarde a V, E. muchos añOs.
Madrid. 18 de febrero de 1971,-P. D., el Teniente General

PresIdente de la Comisión Mixta. de Serviclos Civiles, Enri.que
de YI1clán Bolado.

Excmo. Sr. MlnIslro de Hacloncla.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Segun
dad po:- la que se dispone. el pase a situación de
retirado de los Suboficiales del Cuerpo de Policía
Armada que se citan.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 2Q de julio de 1957, ha tenido
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir de la
fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la. edad
reglamentaria que las disposiciones. legales vigentes seüalan
para el retiro, d€ los Subofidales del Cuerpo de Policia Armada
que a continuación se relaconan; debiendo hacérseles por el
COnE~jo Supremo de Justicia Militar el señalallliento de haber
PMíVO qUe corresponda. previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años. .
Madrid, 2 de febrero de 1971.-Eí Director general, Eduardo

Blanco.
Excmo. Sr, General Inspector de Policia Armada.

SUBOFICli\LES QUE SE CITAN

Subteniente don Clemente Martínez Rodríguez.-14 de marzo
de 1971.

Brigada don Rafael Luis Suárez.-6 de marzo de 1971.
Brigada don Ambrosio Serna' de los Mozos.---,2(} de marzo de 1971.
Sargento 1.0 don Ciprlano Recuero Martín.-2 de marzo de 1971.
Sargento Lo do~ LucÍo Linares Sala.s.-4 de marzo de 1971.
Sargento 1.0 don Manuel Pérez Rodríguez;-7 de marzo de 1971.
Sargento 1.0 don segundo cefia Pérez.-7 de marzo de 1971.
Sargento 1.° don César González Varea.-9 de marzo de 1971.
Sargento 1.p don Leonardo González Rodriguez.-14 de marzo

de 1971.
Sargento 1.° don Gabriel &rnues Pft.lacin.-18 de m6rZO de 1971.
Sargento 1.° don José Lázaro Peinador.-21 de marzo de 1971.
Sargento 1.0 don Bevél'ino Otero Alejandro.-27 de marzo de 1971.
Sargento-1.° don AureUano Escanciano Rodriguez.---,29 de mar- -

zo de 1971.
Sargento 1.0 don· Balbino Calle GQrcía.-31 de marzo de 19'11.
sargento don José Utrllla Montón.-17 de marzo de 1971.
Sargento don Manuel Dominguez Freire,-28 de marzo de 1971.

RESOLUCION de la Dirección General de Segurf.
dad por la que se nombra funcionarias del Cuerpo
Especíal Administrativo de la misma a las del
Cuerpo Auxiliar de dicho centro que se mencionan.

En cumplimiento a 10 establecido en la disposición transito
ria primera, dos, de la Ley 90/1966, de 28 de diciembre, y Orden
del Ministerio de la. Gobernación de 30 de {'nero de 1967 (<<Bo
Ietln Oficial del Estado» de 17 de· febrero), -para desarrollo de
la misma, y para cubrir vacantes producidas en el Cuerpo
Especial Adminlstratlvo de esta Dirección General durante el
pasado mea, de enero;

,


